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LEY N 70 
(De 26 ch diciembre de 2001) 

QW Mdlfiga el artículo,,¡ dey la Ley 61 de 1998, sobre el retiro 

Aiticulo 1;~: El artículo 1 de la Ley61 de 1998 queda así: ~~ 
_’ ‘1 

Art&h 1. Los,ser-+dores núblicos nombrados en cargos de Ios órganos Ejecutivo 
,1, 

,Judicial y Legfslativo~ y en los municip,ios, salvo los dey eleccion popular, ~así como” 

en las entidades autónomas y~semiautónomas, que tengan ‘setenta y cinco (7.5) años 

ck edsd, deberán retirarse defiuitivarnente del servicio ~pübhco y ac~ogerse a la ~‘~ ~, 

pensión de vejez~a~que tengan derecho por parte de ía Caja de: Seguro Social. 

len caso de no tener acreditado ei tuimero de meses de ~cotización requerido 

para celo derecho a la’ pensitin de vejez de ,la Caja de Seguro ,Social, el servidor 

públicoqwse retire de su,empleo por esta causa y haya cumplido cinco (5) años de 

servicio; tendrá derecho a~percibir una pensión, que sera pagada eón cargo ia1 Tesoro 
_~~~ 

Nacional; .-. _, ~‘. ,._.~’ 

RI monto de,esta pensión será igual al,sesenta poro ciento~(60%) dele promedio ~: ,,’ 

,del, sahuio. básico mensual que el servidor público haya devengado d,urante~ los siete 

~(7),mejores arios> en sus condición de tall o de! promedio~del,sal&io basico mensual, 

devengado durante’todo’su periodo, de ser éste menos de sietes afioi. ’ 

: La pensi~ón así ,concedida uno podrá ser menor que ciento’ setenta ym cinco 

balboas (BI.175.00) mensuales,: ni mayor que mil quinientos ba¡b&(B/.l;SOO.OO) :~ 

mensuales. ~: 

Se: exceptuan de lo ~disnuesto en 10s~ párrafos ~anteriores 10s~ docentes~ que, : I ‘, 

laboren en las~universidades oficiales y los funcionarios del cuerpo dinlomático del ‘~ 

Ministerio de~Relaci,ones Exteriores, 
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Articulo 2. Esta Ley modifica el artíc$o 1 de la Ley 61 de 20 de agosto de 199s. 

@ículp 3. Esta Ley entrará a regir desde su ~romulgacih. ” 

COMtJNíQUtiSE Y CÚMPLASE. 

/” 

, 
Aprobada en terizar debate en el Palacio Justo Aro-na, ciudad de Panami, a los 13 díziidel mes de noviembre 
del afro do$~mll uno. 

,El Presidente Encargado El Secretarlo General Encargado, 
JOSE ISMAEL HERRERA JORGE RICARDO FABREGA 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.; PANAMA, REPUBLICA DE -NAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ’ NORBERTODELGADODURAN 
Presidenta de la RepúblIca Ministro de Economía y Finanzas 

. 

LEY NQ ll 
(De 26 de diciembre de 2001) 

Que establece normas con relación al sistema de conexibn para recipientes de 
gas licuado de,veinticinco libras y el uso del adaptador 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA )‘ 

DECRETA: 

Arthdo 1. 3istema de conexión. El sistema de conexión para recipientes de gas licuado de 

vei$icinco librks es el conjunto de los elementos que conforman Ia conexión, la cual está 

_ cqmpuesta, especifictiente, por: 

1. El recipiente para gas LPG .,.~“,,, 
,: 2. La válvula ‘..,. 
“.Gi’k, El adaptador 

..~.~ 
: 4. ‘El‘regulapor 

5. La rnL@era. de conexión. 
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